
9#r:

-ü, [T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
itunicipatidad de Chillán Viejo

Aprueba Alta B¡enes lnventario Oepartamento de Salud

DecretoNo 6188
chillán vie¡o, 

Z 0 oCT l02l
VISTOS:

La D¡sponib¡lidad Presupuestaria según decreto N' 3938 del 3011212O2O
el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2021 del Departamento de Salud Mun¡cipal.

Recepción conforme, de los b¡enes adquir¡dos de acuerdo a los
sigu¡ontes antecedentes y dada Ia neces¡dad de incorporar de manera of¡cial estos b¡enes al lnventario del
Departamento de Salud.

Nombre Proveedor Rut Proveedor Factura No Fecha Factura
hgen¡ería Alveal CL Spa 76.490.4524 9303 30109t2021

DECRETO

l.- INCORPORASE al lnventario del Departamento de Salud Municipal
de Chillán V¡eJo, los bienes adquiridos, de acuerdo al stguiente detalte

2.- DEJESE constanc¡a de dicho bien ntario de
la Unidad, Box del Establec¡miento que conesponda

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHí

s)
AL

Cantidad Establec¡m¡ento de Asisnacióy' '( Recib
unct y'rloIue

i Bidn
M¡crófono lnalámhnco 01 Depalamento de Salud t ! Saldzar

eccron

LMO/ARRiO
D¡stribución: $¿#;#'""&. l, F¡nanzas de Salud, Control lnventario

OLAÍE

Las faoiltades conferidas en la Ley N' 18.695, Orgánica Consütuc¡onal
de Mun¡cipalidades y sus textos modificatorios, v¡gente. El DFL No 13063 de 1980, que d¡spone el traspaso de
los Establecimientos de Salud a las Mun¡cipalidades. La Ley N' 19.378 que establece el estatuto de atenc¡ón
primaria de salud mun¡cipal y modif¡cac¡ones.

CONSIOERANDO:

Decreto Alcald¡c¡o N' 3774 del 05107 n021 que nombra a la
Admin¡stradora Munic¡pal. Decreto Alcald¡c¡o No 3881 del OglO7l2O21 que delega facultades y atribuciones a la
Administradora Mun¡cipal. Decreto Alcaldic¡o N' 3731 del 29/06/2021 que modif¡ca Decreto Alcald¡cio No 755 del
O5102f2O21 que establece subroganc¡as automáticas en las un¡dades mun¡cipales. Decreto Alcaldic¡o N" 3734
del30lú12021 med¡ante el cual se nombra como Direclora (R) del Departamento de Salud. Oocréto ¿1485 del
1OlOAl2021 que designa y nombra a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes como secretario Mun¡cipal
Subrogante, con la fórmula (S). Decrsto 6078 del 1ü1012021 que establece subrogancias automáticas para
funcionarios que indica.
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fIPO DE VEI'¡TA DEL GIRO

B.U.f.:76.490.452- 4

FACTURA ELECTBONICA

N'9303

S.I.I. . SANfIAGO PONIENTE
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